
sobre las posibles necesidades de perso
nal a mediados dp. octubre. Y conviene 
precisar que este informe se referirá ex
clusivamente a las - .lecesidades norma
les". es deci r. aquellas que dependan so
lamente-rle la Diputación. porque hay que 
tener en cuenta que en un breve plazo de 
tiempo se producirá el traspaso de como 
petencias por parte del Estado al Ente 
prautonómico de Castilla·La Mancha y es 
de desear y esperar que a Toledo venga 
alguna Conserjería que . lógicamente. re
querirá de person'al que desarrolle sus 
directrices. Pero este ya es sólo un pro
blema de espacio y no depende de la Ca· 
misión de Personal de la Diputación, aun
que es probable qua tenga un efecto tan
gencial sobre el personal empleado en 
ésta. Y digo t.angenc.ial ya que es posi
ble que algunas personas que desempe
rien 5US funciones en la Diputación de 
sen pasar a los organismos del Ente Au
tonómico. con lo que nos veremos obliga
dos a aumentar la plantilla para cubrir es
tas posibles ausencias. 

-Antes aludístes a la celebración de 
pruebas de admisión y este es un punto 
que ha levantado más de una critica so
bre deficiencias en la contratación de per
sonal y en la calidad de las pruebas de 
selecc¡ón. 

NI DEDO NI RECOMENDACIONES 

- Antes que nada tengo que negar ro
tundamente que se haya producido alguna 
contratación · .. a dedo .. en el tiempo que 
llevamos en la Diputación. Hay que pre
cisar que todos lo~ nombramientos han 
pasado por su discusión en el Pleno de la 
Diputación. Por lo que se refiere a fas 
pruebas selectivas, éstas se realizan de 
la siguiente forma: se anuncian en el "Bo
letín Oficial " de la Provincia. se presen
tan las instancias sin nincún tipo de .. reco
mendación ". es decir. que cualquiera que 
lo desee puede concurrir a estas pruebas, 
se .forma un Tribunal, que esta integrado 
por todos los miembros de la Comisión 
de Personal en la que, lógicamente, hay 
personas de U.C.D. y del P.S.O.E., y que 
es asisti~o por el Secretario de la Comi
sión. Esta Comisión elabora un cuestio
nario que es contestado por todos los par
ticipantes y, a continuación, los miembros 
de la Comisión se reúnen a puerta cerra
da y sale elegida aquella persona que ob
tenga un mayor volum~n de puntuación. 
T.Qdo es absolutamente transparente y de 

-f#~a transparencia pueden dar buena cuen
. ~~ los propios integrantes del TribunaL 

-: -,Pero ~stas críticas también se refie-

ren a ia elaboración de este cuestionario 
que se ha presentado en las pruebas de 
admisión celebradas y que parece ser 
que no corresponden a los conocimientos 
necesarios para cubrir una plaza. 

-Es posible que los cuestionarios cul
turales que elaboramos no sean del agra-

do de algunas personas y que las pregun
tas que se plantean no responden exacta
mente a las funciones a cubrir. Pero a ver 
si comprendemos que las pruebas de se
lección celebradas hasta ahora . son para 
cubrir plazas con contrato administrativo 
hasta un año. Por decirlo de una fo rma 
más simple, son provisionales. Para opo
sitar a esta plaza en el sentido .. real,. que 

t ienen las oposiciones, es decir. cubrir ia 
plaza en propiedad, ya se celebrarán unas 
pruebas más estrictas que exigen . entre 
otras cosas, una composición diferente de! 
Tribunal y un cuestionario más complica
do y más acorde con los conocimientos 
necesarios para cubrir esa plaza. 

-la nueva situación democrática ha 
propiciado un modelo diferente de rela· 
ciones laborales a la que no es ajena la 
Diputación si pensamos que existe un 
Comité de Empresa que es el encargado 
de encauzar las reivindicaciones ante la 
Comisión de Personal. ¿Cómo son las re
laciones entre este Comité de Empresa 
y la Comisión de Personal? 

-Hasta ahora se puede decir que las 
relaciones entre el Comité de Empresa y 
la Comisión de Personal son todo lo cor
diales que pueden ser las re1.aciones en
tre ambas partes. Cerno es natura! cada 
una de estas partes t iene sus propios pun
tos de vista y trata de defenderlos al má
ximo. Pero hasta el momento el diálogo y 
la cordial idad han presidido la totalidad 
de las reuniones. Buena prueba de este 
deseo de colaboración ha sido el Convenio 
que firmamos referido a las reivindicacio
nes sociales presentadas por el Comité 
de Empresa de! añ0 1979, que por cierto 
estaban sin resolver. y las negociaciones 
que hemos iniciado y que continuarán a lo 
largo de las próximas semanas sobre la 
plataforma reivindicativa para ej Convenio 
de 1980. Ahora estamos en los inicios de 
esta nueva negociación y no creo que ha
ya ningún tipo de problemas que nos 
lleve a un " impasse " en las conversacio
nes. 

BOLETlN DE SUSCRIPCiON A LA REVISTA "PROVINCIA" (1) 

..... ...................... a ......... de .................... .... de 1980. 
Sírvanse considerarme suscriptor a la revista PROVINCIA de la 

DIPUTACION PROVINCIAL DE TOLEDO por el período mínímo de 
DOCE MESES (1.200 pesetas], enviándome los números correspon· 
dientes a la siguiente dirección: 

NOMBRE: ............. ..... ......... .... ........ ... ...... ..... ... . ... . 

Calle: ................. ..... . . .... .... ... . .. .. ............... ........ .. . 

Población: ....... ..... . ..... . . ............ ..... . . . .... .... ......... .. . 

Efectuaré el pago por: giro postal 

(1) Envíese a INTERVENCION GENERAL DE 
LA DIPUTACION PROVINCIAL DE TO· 
LEDO. Plaza de ia Merced, 4. TOLEDO. 
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Firma 
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